
Sesión ó.a ordinaria en 1.0 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DEL 

SUMARIO 

Se considera una indicación de los señores Ca­
Dera e Yrarrlizaval, sobre la form¡a en que 
debe proceder la Comisión encargada del 
estudio de los decretos-leyes y se toma un 
acuerdo al respecto.-El señor Concha (don 
Aquiles), da cuenta de atropeBos efectuados 
por los carabineros de Nueva Elqui y se re­
fiere a la policIa de Chañaral, a los sueldos 
del personal sanitario y a la protección a 
las indu~1:rias nacionales. - El señor UI're­
jala se ocupa <tambJ,én de esta úl,tima mate­
ria. - Se suspende la sesión y a segunda 

SEÑOR BARAHONA 

rros Jara, Cabero, Cario la, Concha don Aquiles, 
Concha ( don Luis Enrique), E'chenlque, Gonzá­
lez, Gutiérrez, Hidalgo, Marambio, MedÍna, Ocha­
gavía, Opazo, Piwonka, Salas Romo, Sánchez, 
Schilrmann, Silva Cortés, Silva (don Matlas), 
Smitsmans, Trueco, Urrejola, Ur2111a, Viel, Yra.­
rrázaval y el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la sesión 2.a ordinaria en 25 del actual, 
que no ha -sido observada. 

El acta de la sesión anterior (3.a). queda 
hora se oonsttiuye la Sala en sesión se- en Secretaría a disposición de los señores Se-creta. nadores, hasta la sesión próx!m¡a, para su apro-ASIiSTENCIA bación. 
Asistieron los -señores: 

Azócar, Guillermo 
Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Cabero, Alberto 
Cariola, Luis A. 
Concha, AquJ,!es 

Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
Echenique, Joaquín 
Gatica, A,braham 
Gutlérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Lyon Peña, Arturo 
Maraan¡bio, Nicolás 
Medina, Remigio 
Ocllagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 

Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H" R. 
Schilrmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Si'lva, Mat!aos 

Truc~o, Manuel 
Urrejóla, Gonzalo 
UrZ11a, Osear 
Valencia, Absalón 
Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, 'F1rancisco 
Vlel, Osear 
Werner, Carlos 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zañar,tu, Enrique 

AOl'A APROBADA 

SmsION 4.a ORDINARTA EN 27 DE MAYO 
VE 1926 

Asistieron 10'8 lIeñpres: OYa~n, A%ócar, Ba.-

Se da cuenta, en se~uida, 'de los negocios 
que se indican: 

Moción 

Una del honorable Senador, don Luis Salas 
Romo, con la cual inicia un proyeoto de ley de 
modificación del Código Militar. 

Pasó a la COIlÚsión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Acerca de la cuenta el señor Yrar,rázaval 
formula observa:ciones sobre la conveniencia de 
enviar a las Comisiones del Senado que corres­
ponda, 10s proy,ectos 'que lleguen a !la Mesa, so­
bre modificación de decretos-leyes, en vez de 
ser enviados a la Comisión Mixta Especial que 
para revisar estos decretos se ha nombrado re­
clentemente. 

En dlas pasados fué enviada R, esta Comd· 
slón Mixta una moción del honorable Senado\', 
!leñor Salas Romo, sobre derogación del decreto'" 
ley llamado "De la VI vi en,d¡a,', '" " 

,,':,.~."""~', 

" 
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Convendr!a, a su juicio, qU€ esa moción y 
los demás proyectos 'que s€ refieran a deroga­

ción o modificación de los decretos-leyes se en­

víen a la respectiva Comisión del Senado a fin 

d€ acelerar su estudio, pues la Comisión Mixta 

va a tener un traJbajo considerable que puede 

producir demasiado retardo en el despa,-,ho de 

estos negocios. 

puesta por el señor Urzúa, se diga: "y del Re­

glamento que se dicte en conformidad al nú­
mero 2.0 del artículo 72 de la Constitución". 

}<Jl señor Maram,bio, para camlbiar el nom­

b¡'e de la institución nueva por el de "Caja de 

Ahorros de Chile". 

J<Jl señol' Urzúa formula, ademi\!s, indiClación 
para agregar al a,rtí'culo 1.0 el siguient€ inciso 

Por asentin'llento unánime se acuel'lla pl0- final: 

ceder en ,la forma insinuada por el señor Yra- "Ninguna inHtitución particular podrá esta-

rrázaval. 
Con el mismo asentimiento. por tratarse de 

una sesión especial, que no tiene incidentes. se 

acepta que el honorable Senador, don Luis E. 

Concha, dé lectura al siguiente telegrama: 

"Yumbel, 27 de Mayo de 1926. _. Señor don 

Luis Enrique 'Concha. - Martes último noche 
aprehendido arbitrariamente p.'esid€nte demó­

crata, Alfredo Püblete, manteniéndolo cuartel 

hasta dla siguiente, Estos hechos suceden fre­

cuentemente ciudadanos tranquilos. Pueblo in­

dignado, siendo ,Poblete generalmente estimado. 
-(Firmados): Alfredo Poblete, Presidente. 

José Luis Sanhueza, Secretario." 

Entrando a la orden del día, se pone €n dis­

cusión particular el .proyecto de ley iniciado en 
un Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 

la República, sobre fusión de la Caja Nacional 

de Ahorros y la Caja de Ahorros de Santiago. 

Se pone en discusión el artículo 1.0. 

El señor Cariola formula acerca de él las 

siguientes indicaciones: 

Cambiar la frase: "que se denominará CaJa 

Nacional de Ahorros" por esta otra: " ... que se 

denominará Caja Nacional de Ahorros. Chile". 

Cam¡biar la frase final: " ... que se dicte en 
cumplimiento de las disposiciones de la misma", 

por esta otra: '~que diete el Presidente de la Re­

pública" . 

El señor Cariola exponE' los fundamentos de 

las indicaciones ante/iores. 

blecerse con este mismo nom,bre ni otro que, 

a juiqio d"l Presidente de la República pudiera 

dar lugar a que se le confundiera con la que se 
establece por la presente ,ley". 

Cerrado el debate se ponen en votación las 
indicaciones. 

La del señor :Marambio, para cambiar el 
nombre de la insUtuciónes rechazada por 14 

votos contra 12. Con €sta ,misma votación se 

da por rechazada la del señor Cariola y, en con­

secuencia, se mantiene el nombre de "Caja Na­

cional de Ahorros". 

La indicación del señor Urzúa para suprimir 
lu frase "y del Reglam€nto, fltc.", se aprueba 
por 19 votos eontra 6. 

Con esta votacióI) quedan rechazadas las 
demás referente's a la frase final del artículo, 

Por asentimiento unánim,e se acepta el in­
ciso 2.0 propuesto ·por el s'eñor Urzúa. 

El resto del articulo Se da por aprobado tá­
citamente. 

Se pone en discusión el articulo 2.0 

Usan de la palabra los señores .8i,lva Cortés, 

Banos Ja'ra, Hidal'go, Concha don Luis, Yrarrá­
:m val y Sánah ez . 

Cerrado el 'debate se aprueba tácitamente el 
artículo. 

Usan de la palal)l'a acerca de la segunda, los 

señores Eehenique, Barros Jara, Urzúa, Trueco, • 

Silva Cortés, Yrarrázaval y Azócar. 

Puesto en discusión el artícul'o 3.0, el señor 

Trueco for,mula indicación para que se substitu­

ya en él la palabra "fecha" por la palabra "vi­

gencia" y el señor Yrarrázaval para que se su­

primJall -las palahras "de reserva". 

Pendiente el debate sOibre este artículo ) 

hallándose en el uso de la palabra el señor Urre­

jola. se suspende la sesión. El señor Silva Cortés formula indicación pa­

ra que se {'ambien las palabras finales de esta 

articulo "en cumplimiento de las -disposiciones 
de la misma", por 'las siguientes: "para la con­

veniente ejecución de la misma". 

El señor Urzúa ha,ce indicación para supri­

mir Úl. frase: "y del Reglamento que se dicte 

en cumplimiento de las disposi';iones de la 
misma". 

El seflOr Sánchez formula indicaclón para 

que, en caso de que se rechace la supre!!10n pro-

A segunda hora continúa la discusión del 

flrtículo 3.0 y prosigue el señor Urrejola en el 
d('sarrollo de sus observaciones. 

Le contp~tan los señores Barro., ,Jara y ALt,-

cat. 
Cerrado ,< debate, se dan pJr ap_'o b:1U ,l." 

tácitamente laB indicaciones y el resto del a~'­

tículo 3.0 

El señor Yrarrázaval 'propone que se agre­

gue a continuación el Siguiente ~rttcul0 llU~O: 
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"Articulo. .. El ¡Estado es responsable ·de 

las obligaciones de la Caja Nacional de Aho­

rros" . 

El señor IMinistro de Hacienda propone en 

sustitución de esta indicación. el siguiente: 

"Artículo ... La Caja funcionará con lH res' 

ponsabilidad del EBtado. 

El señor Barros Jara cree que esta idea se­

ría preferible consignarla en el artículo 1.0 in· 

trod uciendo en él la frase respectiva. 

Cerrado el debate se dá por aprobado el 

artículo en la forma insinuada po,' el señor Mi­

nistro. 

'Se pone en discusión el artículo 4.0 

Se da lectura a las siguientes indicaciones 

paBadas a la Mesa por los honoraJbles ·SenadorE's 

señores Cariola y Salas Romo. 

Las del 8e11or Cariola son las siguientes: 

Inciso 1.0 Substituirlo por el siguiente: "La 

Caja Nadonal de Ahorros seri" administrada por 

un Consejo compuesto de ·nueve miembros, a 

Babel': dos designados por el Senado y dos por la 

Cámara de !DiputadoR, por voto acumulativo; uno 

designado por el Directorio .del Banco Central 

de Chile; dos nori1brados libremente por 'el Pre­

sidente de la IRepública y dos por este mismo. 

de acuerdo con lo dispuesto en el inciso siguien­

te" . 
Inciso 2.0 Borrar la palabra "mús" Con 'que 

termina el i·nciso. 
Inciso 4.0 Cambiar la frasE' "uno de los de­

signados por el Congreso" par la siguiente: "uno 

de los designados por el .Senado, uno de los de­

signados .por la Cáma·ra de Diputados". 

Cambiar la frase: "Los cuatl''Ü restantes", 

por esta: "Los cinco restantes". 
Inciso 7.0 Substituirlo por el siguiente: 

"El Director de la Caja no formará l!arte 

del Comsejo, pero tenddL voz en él". 

Inciso 8.0 Redactarlo como sigue: 

"Correspon derá al Dire.ctor la representa' 

ción legal de la institución". 

'!Del señor Salas Romo: neemlllazal', en el 

inciso 1.0, I'Ls palabras "uno Y otro", P01' el vo­

cablo "dos en cada caso". 

Suprimir el inciso 2.0 
'Si fuerBn apro badas esas indicaciones, -se re­

dactarla el inciso 4.0 de acuerdo con esas ideas. 

Suprimir en el i'l1CÍ'so 7.0 la frase: "pe,·o no 

tendrá derecho a voto excepto". 

Agregal' un inciso a este a¡·tíeulo, diciendo: 

"Vno de los Consejeros que designe el Pre­

sidente de la Hepública, el Senado y la Cámara 

de Diputados deberá ser imponente de la Caja". 

Usa de la palabra el !leñar Ministro de Ha­

cienda. 

El señor Cario la, en vista de las observacio­

nes del señor :\Iinistro, agreg·a a su ¡·nd-icaci6n 

el Siguiente inciso: 

"El Consejo elegirá de su seno un P.residentc 

que tendrá voto decisivo en los casos de ·empa­

tes" . 

LTsa en seguida de la palabra el sefior Con­

cha don Luis y formula las siguientes intlica­

ciones: 

Decir "nueve" en vez de "siete" en -el inciso 

l.o. 

Agregar al inciso 2.0 la siguiente frase: 

"Debiendo recaer estos nombramientos en 

un pequefio indust,rial y en un comerciante mi­

norista" . 

Agregar después del inciso 2.0, el siguiente: 

"Los otros dos Consejeroo serán designados, 

uno por Irl Federación Obl'era de Chile y el otro 

por las .sociedades :.\1;'utualistaR con personeria 

jurldica" . 

El sellar Hidalgo cree que debe darse repre­

sentación en el Consejo Direcüvo a las organi­

zaciones obreras y, en consecuencia, propone qut! 

se <'grégue el siguiente inciso: 

"Dos de los Consejeros deberán ser obreros 

elegido,; en la miBma forma en que se elige el 

Consejo del Banco Central". 

Usan también ele la palabra los sefiores Azó­

cal' y Barros .Ta'ra. 

El sefior Salas ,Romo modifica su indica­

ción refE'l'ente al inciso 4.0, proponiendo se le 

agregue lo siguiente: ",Uno de los Consejeros que 

d·esigne el Presidente de la Re.pú'blica, el Sena­

do y la Cúmara de Diputados deberá ser im­

ponente de la Caja. 

El sefta·r Medina propone que el primer !Di­

rector sea nombrado libremente por ·el Presi­

dente (;e la TIepública y que se consigne la idea 

de que dos de los Consejeros designados entre los 

imponentes sean elegidos por la Federación Obre­

ra ele Chile. 

El sefto,' Salas Hamo fundamenta sus indi­

cn.ci.one" y ,contesta algunas de las obse·rva·cione-s 

formuladas en el elehate. 

'El seft"r Cariola. a nombre del señor Trueco, 

que debió ausentarsE' de la Sala, formula la si­

guien te indicación: 

Agregar después del inciso 5.0 del artículo 

4.0 lo,; siguientes: 

"El Consejero que sin causa justificada por 

el mismo Consejo falta'l'e a más de una ·quinta 

parte de las segiones del año, o a cuatro sesiones 

consecutivas, cesará en sus funciones; y la Cá­

mara respectiva.. el Presidente de la Repl1blica 

o el Banco ,Cf'ntral, según el caso, pro-cederí\ a 
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reemplazarlo ,por el tiempo que reste de su pe­
ríodQ. 

ffiln J'gual forma serlín reemplazadoll 1013 Con­
lIereros que dejiln de pertenecer al Consejo por 
cualquIera ca usa . 

El Consejo d'eber1i. celebrar sesiones en los 
dl.a.s que indique el 'Reglamento. 'Y no podrá hacer­
lo sin la p'resencia de cinco de BUS miembros, a 
lo mellos. 

El p'residente de la Rep1j.blica, por decisión 
motivada, podrá separar a. cualquiera de los Con­
sejeros o 'declarar vacante su cargo". 

El se1l0r Viel estima que la anterior indica-

, ciOn del sefíor Trueco es decara.cterreglamenta-
1'io y 'que, por lo tanto, las ideas que contiene se­
ria preferible que se consignasen en ,el Regla­
mento. 

El sefíor Ministro de Hacienda usa nueva­

mente de la palabra acerca de las indicaciones 
formuladas. 

El sefíor UrzCla plantea la cuestión de si los 
cargos de Di,rectores serlín gratuitos o remune­
rados. Propone 'que se eeta:blezca 'en este 'arUeu" 

lo una remuneración de $ 10,000 anuales ,para 

cada· consejero. Considera conveniente. adem1i.s, 

que se fije en este mismo articulo el sueldo del 
Director de la Caja, para 10 cual propone $ 50,00 O 

anuales. 
IEl Befíor Hidalgo acepta la indicación de re­

munerar a los Consejeros, pero fijando los 

$ 10,000 .coma máximum y estableciendo el pago 

por asistencias. 
Cree qUe la suma pr{)puesta para el DLrector 

deberla elevarse a $ 60,000. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la se­

sión. 
Los artlculos aprobados en esta sesión, son 

del tenor sigUiente: 
"Articulo 1.0 La Caja Nacional de Ahorros 

establecida por la ley' n1imero 2,356, de 22 de 
Agosto de 1910, y la Caja de Ahorros de Santia­
go, cuyos estatutos fueron aprobados por decre­

to supremo de 27 de Junio de 1884, formarán en 

adelante, una sola institución, que se denomi­
nará "Caja Nacional de Ahorros", que tendrá 
personalidad jurldica y que se regirá por las 

disposiciones de la presente' ley. 
Ninguna instituciónparUcular podrá esta­

blecerse con este mismo nombre ni con otro 
que, a juicio del Presidente de la RepClbllca, pu­
diera dar lugar a IQue se la confundiera con la 

que se establece por la presente ley. 
Art. 2.0 La nueva institución que se orga­

niza ,por la presente ley, se ,hará car,.I:'O del activo 

"1 pasivo de la Caja Nacional de Ahorros y de 

la caja de Ahorros de Santiago; I~ corresponde, 

en consecuencia, dar cumplimiento a todas las 

obligaciones -que afecten a las dos Instituciones; 
y pasan a ser de su propiedad todos los bienes 

ratees y muebles, .créditos, derechos y acciones 

que forman el activo de las Cajas que se fu­
sionan. 

Art. 3. o El capital de la institución que­
dará ,formado con lOos fondos de la Caja Nacio­

nal de Ahorros y de la Caja d'e Ahorros de San­

tiagO, y desde la vigencia de la pr,esente ley. 

con el cincuenta por ciento de ,las utilidades que 
arrojen los balances de I~ nueva institución. 

Art. '" (nuevo). La Caja 'funcionará con 
la responsabilidad del Estado." 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del sigUiente mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la Rep1iblica: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra con­
sideración la Convención Consular, celebrada 
entre Chi'le y Holanda, suscrita en La Haya eí 
día Martes 4 de Noviembre de 1913, a fin dt 

que le prestéis la aprobación legislativa corres' 
pondiente. 

Acompaño a este mensaje una copia autori­
zada del referido Convenio. 

Santiago. 29 de Mayo de 1926. - E. Fi­

gueroa. -B. M.atbieu. 

La Convención Consular, a que se refiere el 
anterior mensaje, dice como sigue: 

'Su Majestad la Reina de los Países Bajo!! y 
el Presidente de la RepClbllca de Chile, deseando 
6strechar los Ilazos de amistad que existen entre 
las dos naciones y con el fin de asegurar el 
desarrollo más amplio de las relaciones comer­
ciales establecidas entre ellas, han acordado ce­
lebrar ,la presente Convención, quedetermin:f' 
de manera precisa los derechos, deberes e in­

munidades de los funcionarios consulares chile~ 

nos en las colonias holandesas. 
Y, al efecto, han nombrado sus Plenipoten­

ciarios respectivos: 

Su Majestad la Reina de los Países Bajos, 
a Jonkheer J. Loudan, su Ministro de Relaciones 

Exteriores, y 
El Presidente de ,la Repl1blicade Chile, al 

sefíor don Jorge Huneeus, Enviado Extraordina­
rio y Ministro Plenipotenciario en Bélgica y loS' 
Países Bajos, quienes debidamente autorizados 
al efecto, convinieron en los siguientes artlculos: 

Articulo 1.0 

El Gobierno de la Rep1iblica. de Chile podrá. 

nombrar, en los términos de esta. Convención, 
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======~I=I ==================================== 
cónsules generales, cónsuaes, vice""'Cónsules Y 

agentes consulares en todos los puertos ,de lall 
pOlres!ones de ultramar y de las colonias holan­
desas, abiertos al comercio de todas las naciones. 

Artículo 2.0 

Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsu­
tles y agentes consulares de la Rep1íblica de 
Chile serán considerados como agentes comer­

cial€s encargados de proteger €l comercio de 
sus nacionales en su distrito consular. Residirán 
en el puerto de la Colo.nia indicado en su paten­
te y eSL'trán sometidos a las leyes civilell y pe­
nales de la Colonia, salvo las .excepciones que 
la presente Convención €stablece en su favor. 

Artículo 3.0 

Los cónsules g;¡nerales, cónsules, vice-cón­
sules y agentes consulares de Chil€ no podrán 
entrar en el ejercicio de' sus funciones y goce 

d€ !las inmunidades correspondientes, sino d€s­
pués que €1 Gobierno de Su Majestad la Reina 
de los Paises Bajos haya otorgado el exequátur 
reepectivo. La patente de dicho funcionario de­
berá. indicar su distrito consular y el lugar de 

su residencia. 
Desde el momento en que €l Gobernador de 

la Colonia haya refrendado el exequátur, los 
funcionarios consulares tendrán derecho a aa 
protección del Gobierno y a la ayuda de las 
autoridades locales, a fin de asegurar el libre 
ejercicio de sus funciones. 

El Gobierno se reserva la facultad de' reti­
rar el exequátur o hacerlo retirar por €I Go­

bernador de ,la Colonia, indicando los motivos 
de esta medida. 

Los cónsules generales, cónsules, vice-cón­
sules y agentes consulares de la República de 
Chile eetarán autorizados a colocar sobre la 

puerta exterior de su domicilio un escudo con 

las armasd.e la Rep1íblica de Chile y la ins­
cripción: "Consulado General, Consulado, vice­
Consulado, o Agencia Consular de la Rep1íblica 

de Chile". 
Queda entendido que no puede pretenderse 

el derecho de asilo en virtud de esa marca ex­
terior, y que la casa y las personas que en ella 
habiten no podrán substraerse a la acción de la 
justicia territorial. 

Artículo 5.0 

He conviene, sin embargo, en que los archl­
liOI!l y documentos relativos a 'los asuntos consu­
lares, estarán a salvo de toda inspección y que 
ninguna autoridad civil, militar, de polida o 
judicial podrá embargarlos ni enterarse de su 
contenido, por ning1ín motivo y bajo ning1ín 
pretexto. 

Artf.cul06.0 

Los ·cónsules generales, cónsules, vice-cOn­
sules y agentes consulares no estarán investidos 
de carácter diplomático. 

No se dirigirá ninguna reclamación al Go­
bIerno de Su Majestad 'la Reina de los Países 
Bajos, sino po.r conducto del Agente Diplomáti­
co acreditado en La Haya. A falta de éste, el 
Cónsul General, Cónsul, vice-Cónsul o Agente 
Consular, probando la urgencia del caso, pre­
sentará su reclamación directamente al Goberna­
dor de la Colonia, exponiendo los motivos por 
los cuales no procedía presentar dicha demanda 
a las autoridades subalternas, o demostrando 
que anteriores demandas presentadas a éstas 

han quedado sin efecto. 

Artículo 7.0 

El pasaporte expedidO o v'sado por los 
funcionarios consulares, no dispensa €n manera 
alguna al portador, de la obligación de proveerse 
de todos los documentos requeridos por las ae­

yes o reglamentos locales para viajar o estable­
cerse en las colonias holandesas, Y no puede de 
ningún modo limitar el eJercicio del derecho que 
tiene el Gobierno de la Colonia de prohibir la 
permanencia en ella o de ordenar que salga de 
su territorio cualquier individuo, alln cuando 
esté provisto de pasaporte. 

Artículo 8.0 

Todas las operaciones relativas al salva­
mento de los barcos chilenos que naufraguen en 
las costas de alguna c010nla holandesa serán di­
rigidas por los cónsules generales, cónsules, vice­

cónsules o agentes consulares de la Rep1íbllca de 

Chile. 

Las autoridades locales solamente interven­
drán: para manener el orden, garantizar los 
intereses de los salvadores, si éstos nopertene­

cen a la tripulación del barco náufralOo y asegurar 
la ejecución de las disposiciones que hayan O:e 
cumplirse para la entrada y salida de las mer­

cancías salvadas. 

Durante la ausencia y hasta la 'JIegada de 
los funcionarios consulares, las autoridades lo­
cales deberán también tomar todas las medidas 
necesarias para la 'protección de los individuos 

y para la conservación de los efectos que hubie­

ren naufragado. 
Se conviene, además, en Q,ue las mercade­

t,ras salvadas no estarán sujetas a pagar dere­

chos aduanales, sino en el caso .de que sean 
admitidas para el consumo interior. 
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ArtIculo 9.0 

Los cónsules generales, cónsules, vice-cón­

sules y agentes consulares podrán requerir la 

asistencia de las autoridades locales para la 

captura, la detención y la prisión de los deser­
tores de los barcos chilenos mercantes o de gue­
rra. 

A este fin. se dirigirán por escrito a las 

autoridades ·locales competentes. y si se prueba 

por la exhibición de los registros del barco, por 

el rol de la tripulación o por otros ·documentos 
",uténticos que los individuos reclamados forma­
ban parte de dichas tripulaciones. será acordada 
su entrega. a menos que la persona de que se 

trate sea slibdito holandés. 

Las autoridades locales estarán obligadas a 
"mnlear todos los medios de Que dispongan para 
la captura de los desertores. Después de su 
arresto. los pondrán a disposición de dichos 
funcionario!' consulares, y continuarán detenidos 
a pedimento y expensas de quienes los recla­
men, hasta que éstos no encuentren oportuni­
dad de reintegrarlos a bordo de su buque o de 
enviarlos a territorio chileno. Sin embargo, si tal 

ocasión no se presentare dentro de'l phzo de 

tres meses, a contar desde el día de su captura. 
los desertores serán puestos en libertad y no 
podrán ser detenidos nuevamente por esa mis­

ma causa. 
Queda entendido. no obstante, que la en­

trega del desertor que hubiese cometido algún 
crimen. delito o contravención. cuyo conocimien­

to corresponda a las autoridades holandesas. no 
será concedida sino hasta después que el Tri­
hunal colonial o metro·politano que conozca del 

IUmnto, haya dictado su sentencia y ésta haya 

sido ejecutada. 

Articulo' 10 

Si un ciudadano chileno falleciere sin he­
rederos o ejecutores testamentarios conocidos. 
las autoridades holandesas encargadas de admi­
nistrar la sucesión. segtln las leyes de la Colonia, 
darán aviso a ,los funcionarios consulares, a fin 

de que éstos trasmitan a los interesados los in­

formes necesarios. 

Artículo 11 

Los cónsules generales. cónsules. vice-cón­
sules y agentes consulares de Chile quedarán 

exclusIvamente encargados del orden interior a 
bordo de los barcos de comercio de su nación. 

a solicitud del capitán o del oficial que lo reem­

place. 
Serán ,los (micos que conozcan de todas las 

eontroversias que se hayan suscitado en el mar 
o que surgan en los puertos. entre el capitán, 

los oficiales y los hombres de la tripulación. alin 
tratándose de las relativas a la liquidación de 
salarios y de las que se refieran al cumplimien­

to de las estipulaciones recíprocamente conve­

nidas. 
Los tribunales y demás autoridades de la 

Colonia nO podrán por ningt1n motivo Inmiscuirse 
en dichas controversIas. a menos que éstas. por 
su naturaleza. sean capaces de perturbar la tran­

quilidad ye! orden públicos en Uerra o en el 

puerto. o cuando personas ajenas a la tripula­

ción se encuentren mezcladas en ellas. 

Articulo 12 

Teniendo en cuenta que en la Repliblica de 
Chile los cónsules generales, cónsules .• ice-cón­

sules y agentes consulares de los Países Bajos 
gozan. bajo ,la condición de reciprocidad, de los 
derechos e inmunidades que en este artículo se 
mencionan. los cónsules generales, cónsules. vi­
ce-cónsules y agentes consulares chilenos que no 

d,esempeñen cargo pliblico o prOfesión fuera da 

sus funciones consulares, ni ejerzan. directa o 
Indirectamente. ninglin género de industria. o de 
comercio. quedarán exentos de [a obligac~n 

de dar alojamiento. aún en caso de guerra. así 
como de todo impuesto personal y de toda im­
posición general o municipal que tenga un ca­
rácter personal. a menos que dichos funcionarios 

consulares sean slibdltos holandeses o que habi­
ten, ya a1 tiempo de su nombramiento, el Reino 

de los PaIses Bajos o sus colonias. 

Artículo 13 

Los cónsules generales, cónsules. vice-cón­
sules y agentes consulares chilenos en las colo­

nIas holandesas. gozarán. además de lo que en 

'la presente Convención se especifica, de cuantos 
privilegios. exenciones o inmunidades disfruten 
ya o en lo futuro hayan de disfrutar, los fun­

clonarlos de Idéntica categorfa de Ja nación más 

favorectda. 

Articulo 14 

La presente Convención entrará en vigor 

hoventa dlas después de la fecha del canje de 
las ratificaciones, que se hará a la mayor breve­
dad posible. en la ciudad de La Haya. y durará. 

cinco años. contados a partir de la fecha de di­

cho canje. 
En caso de que ninguna de las dos Altas 

Partes Contratantes haya dado noticia, doce me­

ses antes de la expiración de dicho períodO de 
cinco años. de su intención de hacer cesar los 
efectos. de 'la presente Convención. ésta conti­
nuará en vigor hasta un año después del día en 

que una de las Altas Partes Contratantes no la 

denuncie. 
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arri­

ba mencionados firmaron, en dos originales, la 

presente Convenci6n, y la sellaron con SUlil sellos 

personales. 
Hecho por duplicado, en La Haya, en los 

idiomas español y holandés, el día Martes cua­

tro de Noviembre de mil novecientos trece. -

J. Loudon. - J. Huneeus. 
Es copia conforme. - Miguel IJuis Rocuant. 

Conciu<ladanos del Senado y de la Cámarn 

le Di,puta<1os: 

Con fecha 10 de Julio de 1925, se dictó el 

de,creto-ley número 453, por el cual se dispuso 
que, mientras se dictaba la legislación definiti­

va sobre la materia, toda operación de compra 

o ventas de letras de cambio, giradas de Chile 

sobre el exterior, que excediera de un mínimum 

de f 500 o su equivalente, debería registrarse en 

la Bolsa de ,comercio de Santiago o en la Bolsa 

de COl'lreldO'res <l'e Valparaíso, en conformirlA.d -con 

los reglamentos de dichas instiltuclones. 

Este decreto-ley se inspiró, según se des­

]}rende d'eSlus considerandos, en el deseo de evi­

tar las especulaciones abusivas del ,oambi? inter­

naci'onru y de propender a la emabHi=ción de 

nuestra mün,eda; consultó Icon ese obje,to medida~ 

encaminadas a ejercer un 'contro,l efectivo sobre 

estas operaciones. a la vez que procuró soludo­

na,r a'gunaa divergenciaJS .suscitadas entre las 

instituciones bancarias y ,llils Botsas d'e Come!'­

cia. 

Por no habe<rse dictado e,1 reglamento ne­

cesario para poner en ,prá;otica la ley, quedó sus­

pendida de hecho su a,plicaC'i6n, a ,pesar de no 

hJaoor sido derogada ni expresa ni tá;CÍtaJ~ente 

pm' otra ley posterior. 

El Gobierno Mtima conveniente hacer ,cesar 

esta situación anómala y es de opinión que, dic­

tada ya la legi5l1ación que ha fijado el Vlalor 

de la moneda y 'a que 'organiza la vigilancia de 

108 Bancos, no hay ventajas en mantene1r la 

vigencia >del decreto-ley de que se trata. 

E'n consecuencia, someto a vuestra delibera­

ci6:n el ¡¡¡iguIente 

PROYECITlO DIE LEY 

A¡'tk,ulo únieo. - Deróg-ase el de,~reto-Iey 

número 4'53. de fecha 10 de .Julio de 192fi, que 

oh!i~a A. toelo C'cm'1ranor o vf'ndf'dor de Jetr'1s 

de cambio C'uyo valor exc"dA. <1.e un mínimum de 

f 5 O O. o su equivalente a re~istrar esta,; opera­
ciones en la Bolsa de :Com.el'clo de Santiago o 

en la Bolsa de Corredores de Valparalso, en con-

formidad a los reglamentos de dicháS institu­

dones. 

'EJsta ley comenzará a regir desde su publi­
cación ,en el "Di'ario Oficial". 

Santiago, 31 de Mayo de 1926. - E. Figue­

rOa.--Jol·ge Silva SOIDarriva. 

2.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 
ReJ.lcior.es Exteriores: 

Santiago, 29 de Mayo de 1926.-La Honora­
ble Cámara de Diputados ha tomado algunas re­
soluciones acerca del proyecto de emergencia 
presentado por el Gobierno, referente a las diver­
sa,; reparticiones dependientes de este Departa­

mento de Estado 'que no consultan, a juicio de 
este Ministerio, las verdaderas necesidades del 
seryj(;io. 

El infrascrito cree que es conveniente para 
los intereses nacionales y para cumplir un deber 

de !'eciprocidad mantener la ,Legación el Bélgica, 

'que figuraba en el proyecto del IEjecutivo. Ese 
país, d8sde largos aí'íos mantiene un Plenipoten­

éiario ante nuestro Gobierno. 

Ha suprimido tambilén la Honorable Cáma­

ra de Diputados lo,s segundos secretarios de Le­
gación. Teniendo en vista la necesidad de reducir 
los gastoo, este Ministerio se había adelantado 

ya a suprimir algunos p,uestos de segundo se­
cretario de Legación en las comisiones donde 

hahia dos de este carácter. Pero en cuanto a los 

Ique h>t dejado en el actual proyecto estima que 

es imprescindible mantenerlos, ya por la impor­

tanda de la Legación, ya por la completa for­
mación de nuestro personal diplomático. 

Agradecerá al señor Presidente quiera hacer 

estas indicaciones en nombre del infrascrito, que 

por motivos de salud no le será posible asistir 
a las sesiones del Honorable Senado. 

Dioe guarde a Vuestra ,Excelencia.-B. Ma.­

thieu. 

3.0 De los siguientes oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

¡Santiago, 25 de Mayo de 1926.- La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que 

declara exentos de hi.s sanciones que im,ponen los 

artículos 36 y 3'7 de la ley número 1362, de 5 de 

Setiembre de 1900, sobre reclutas y reemplazos, 

a los ciudadanos que, ha'biendo incurrido en las 

referidas sanciones, se presentaren a. prestar su~ 
servicios militares dentro de los nove,nta dlas 

siguientes a la fecha de la publica'ción de la 

presente ley. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio nümero 128, de fecha 26 de Agos­
to de 1920. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Ra.fael 
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L. Gnmuclo V. - Julio Ecbaurren, Pro-Secre­
tario. 

Santiago, 25 de ,Mayo de 1926.- La Cáma-

Honorable Senado: 

El articulo ,55 del Reglamento, di'ce: 

"En la orden del día se guardará riguro­

samente la unidad ,del debate, y no poM'án ad-

ra de D1putados ha tenido a bien desechar el mitirs'9 indicaciones ~ino Ipara los .objetos si-

proyecto aprobado por ,el Honorable Senado, que 

estable'ce que ,los rvisitadores y. ayudantes de es­

cuelas 'primarias del Ejército, que presten sus 

servicio's en el Terri!..orio de Magallanes, tendrán 
una gratifi.cación ,Igual a la que .gocen los emplea­
dos de la misma categoría que prestan sus servi­
cios en las provincias de Tacna, Tarapacá y An­
tofagasta. 

Lo 'que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia en respuesta a 
vuestro oficio número 1'62, de fecha 9 de No­
viembre de 1916. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-RafaeI 
L. Gmnucio V. - Julio 'EchAurren, Pro-Secre­
tario. 

Santiago, 25 de Mayo de 1926.- La Cáma­

ra de D¡'putados ha teni,do a bien desec'har el 

p:,oyecto aprobado por el Honorable Senado, 
que aumenta ,el sueldo del oficial de pluma de 

la Es'cuela Militar. 

Lo que tengo ,la honra de ,poner en conoci­

mi'ento de Vuestra Exeelencia, en respuesta a 

vllestro oficio número 3'16, de fecha 19 de Ene­
ro de 1923. 

guientes: 

1." Para aplazar ,la discusión indefinida o 

tempomlmente; 

2.9 Para pro,p.oner 'Una cuestión previa, den­

tro de la materia ,en debate; 

3.· Para pasa,r el asunto de nuevo a Comi' 
sión; y 

4.' Piara divLdir un artículo 'complejo ° para 

hacer en él adidones, supresiones o enmien­
daB". 

Las i'ndicaciones para tramitar un p,royeoto 

sin esperar la aprobación del 3Jcta, sólo ,pueden 

fOrlmularse, pues, en 'la primera hora. 

Sin embargo, ,esitas llnldkactone,s ,plroced,en 

generalmente en la orden del día y, por rara 
excepción, en el cuarto de hora d,estinado a 1m; 

asuntos de fácil despaoho, o en los incidente.!!. 

Por esta consideradón, y aprove,ohando la 

drcun5tancia de que aún no está term'inada la 

imprel'lión definitirva de,l Reglamento, formula­

mos indicación piara agr,egaral artículo 55, el 
siguiente número: 

"5.' PaTa tramHar los proyectos sin aguardar 

la a.probaci6n del acta" .-RomuaJido Silva Cor­

tés.-Manuel Hidalgo.-Roberto Sánclrez.-MIl­
das SUva S.--José Maza.-Luis Salas Romo.--

!Acompaño los antecedentes respectivos. Luis Enrique Corwha. 

Dios guarde a Vuestra Excelencla.~Rafael 

L. GUDlucio V. - Julio E<"haurren, Pro-Secre-

tario. 

tSantiago, 25 de Mayo de 1926.- La CfLmara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­
yect.o aprobado por el Honorable Senado, que 
autoriza al Presidente de la ¡República prura pa­

gar al personal del B'jlército que presta SUs eer­

V'ici::>s en las prorvincias de Tacna, TarapacfL Y 

Antofagasta una gratificación equivalente al 

veinticinco por ciento sobre BUS sueldos y viáticos, 
en vez del diez por dento que peróbe en la ac­

tuandad. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
V¡l~stro oficio nú'mero 38'2, de fecha 3 de Marzo 
de 1920. 

Acom'paño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exce.Jencia.-Rafael 

Jj. Gnmuc10 V. - Julio Eohaurren, Pro-Secre­
tario. 

4.' De 1a.s siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

,El artículo 56 del Reglamento establece que 
las votaci0l1:es de los asuntos discutidos en la 
orden del día quedarán para el término d,e la 
primera hora de la sesión siguiente a aquella en 
qué se cierra el debate, cuando lo pidiere un Se­

nador apoyado por dos. 

Las V'Otacionea de :los asuntos d'iscutldo,s ,en. 

el cuarto de ,hora destinado a los asuntos de la 

,tabla de fáci,l >despacho, no pueden quedlar para 

la ,sesión siguiente, a hnICnos qu,e haya unanimJ­

dad. Sin embargo, es manifiesta la conveniencia 

de que tal~ votaciones, ,como las d'e los asuntOf! 

de la orden del ,dla, puedan tquedar para la 

sesiÓn siguiente a aqueUa en que se 'cierra el 

debate, o sea, en las ·mlsmas condiciones que 

establece el Reglamento Ipara las votaciones de 

los asuntos discutidos en la orden del día. 
Por >estas considera.clones, los miembros de 

la Comisión Espec.ila.l a que el Senado encomend6 

el IlIStudio d·el proyecto de Reglamento, que la 
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proponer la siguiente adición. a continuaci(m del 

articulo 52: 

Artículo ... Las votaciones de los u..'<untos 

discutidos en el tiempo destinado a esta tabla. 

quedarán para el término de la primera hora 

de la sesión siguiente a aquella en que se cierra 

el debate, cuando lo pidiere un Senador apoya­

do por dos. 

Santiago, 31 de Mayo de 1926. - Romualdo 

Si1\'u Cort("". --.Jusé Maza,. -~Iatías Siha S.­

MUllU<é'l Hidalgo.-I,ul~ Sa'a;; Romo. 

5.0 Del siguiente teleg,rama: 

Bellavista, 28 de Mayo de 1n26.- Señor Pre­

sidente ,Honora'ble Senado.- Santiago. - Exce­

lencia: Aso·eiación Empleados ferroviarios pri­

mera zona vivamente interesada tene,r dentro dpl 

Honorable Consejo Admini8trativo Fe,rrocarriles. 

Consejero repreRente sent'r y necesidades de to­

dOJ flervidores contrata Empre.'m. se dirigen a 

v""ue2tra J<Jxcelencia interesamos fin que esa Ho­

norable Corporación tome en cuenta para este 

nombramiento un Consejero que sea elegicl0 en­

tre los empleados de la Empresa,. Des,ignación 

esta forma se traduciría bienestar del personal 

Sala tuvo a bien aprobar. tenemos el honor de 

y progrel'o del servicio ferroviario.-Hun~berto 

Torres, presiden4'. - 1!'ooL>rieo Mujiea, secreta-

LABOlt DE 1",\ COMISIOX REVISORA DJ;! 

. HECRETOS-LEYES 

T~l st'ñor nA HAHONA (Presidente) .-Con 

,,1 asentimiento el" Jos honoral~'¡es Senador!:!'! 

que he, bía 11 pedirlo la pala bra para la hora de 

10.'-,' il1cidpnU's, corrpFiponde ocuparse de las in .. 

llieaciones J'ormulatlas ayEr ]101' los honOl·a/.)~e". 

Senadores se uores Cabero e Yrarrázaval. 

(En esle lnOllH'nto S~~ intel ... ·uln:¡K~ el scl"Vi­

do de lu",). 

El seuol' CRZCA ,L\.RA~fILLO. - Creo que 

el Senado dehiera ]1('nsar, desde luego. en la C011,­

yoni('neia clp lTlantcfH'i' no súlo el sel'yicio de lu~ 

elécll·ica. en "ista de los frecuentes entor¡H'd­

nlÍento.s que se ObSf'l'V<ln en {~l, 'Sino tanlhién el 

alumllrado de gas. 

El señoi' D.\IC\ f[().:\A (T'l'esidente).- L: .. 

obser\'ación que hace el honorable Senador se­

rá dehidamen(e consi,'erada por la Comisión d0 

Paliera Interior. 

En discusión las inuicacíone-s f6rnluladaR 

por lo.,' honorallles Senadores señores Cahero e 

Yn1Tráza val. 

El seilor SA::-.rCHEZ (}. DE L~\ H .-Quisie­

ra ~abcr sobre (!llÓ versan estas indicaciones. 

El señor PH()-'SEtCH~TA'RTO. - Sohre si 

la Con1i~ión especial nonlhrada para revis:tr 19R 

dercretos-leyes debe ])rO])Onel' las reforma.."1 que 

ri.,) , e~time neeesarias, o bien se limitar[1 a distri-

buir aquel~(ls decretos-leyes entre las distint3.S: 

6.0 De una solkitud de los industriales. '80- Comisiones Permanentes del Senado. 
merciantes y agricultores de la comuna de Los 

Alamos, del depa,rtamento de Lebu, en qUe piden 

que el Estado adquiera y termine la construcción 

del ferrocarril de Lcbu a Los Sauces. 

TRAMITE DR l'NA SOLICI'I'Un 

F:I señor CONCHA (don Luis Enrique). 

El señor MARA'MBIO.-Estoy de acuerdo 

en que el ánimo del Senado al nombrar una Co.­

misión encargada de revisar los decretos-leyes, 

nO fue' que tuviera como única. misi6n la de 

repartir estOR decretos y los proyectos de mo­

dific'lCión enll'e la,,· (lemás Comisione-s Perma­

nentes . .:\0 m" paree€' que el papel ,Cle esta Co­

misión sea el de simple distribuidora: pero 
Desearía saher, señor Presidente, qué trámite tampoco creo que 1" corresponda conocer de 
ha tenido la solicitud de que se acaba de dar 

CUtmta. 

El señor BARlAHONA ('Presidente). - Se 
tendrá presente, porque no hay en el Senado 

ningún otro documento o antecedente relacio­

nado con la materia a que se refiere esa soli­
citud. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique), -

E~ problema a que se refiere va a ocupar muy 

luego la atención del Honorable Senado. 

Nre parece que sería conveniente mandar 

esta solicitud a la Comisión encargada de es­

tudiar el problema del carbón. 

El señor BAHAHONA (!Presidente). - Pa­

sará en estudio a la COlmisión especial Encarga_ 

da de estudiar ~a protección de las diversas in­

dustrias nacionales. 

todos los menflajes o mociones que el Gobierno 

o los miembros del Congreso presenten y qu(> 

dir·:cta o indirectamente se relacionen con los 

decretos leyes, porque enton'ces desaparecería 

la razón de ser de las Co,misiones permanentes. 

Aceptando en general. en [orrna amplia la 

indicación del honorable señor Cabero. lIega­

r¡;mos a la conclusión, como deeia, de que nÍ1;­

gún asunto iTá a una Comisión permanente por­

que será hien difícil encontrar alguna materia 

que no esté afectada por los decretos leyes. 
En e~ día de ayer presenté un proyecto de 

anexión del departamento de Tallal al territo­

rio jurisdiccional de la Corte de Apelaciones de 

La Serena. Este es un caso sencillo, que puede 

ser perfectamente solucionado en cinco minutos 

por la Comisión de Legislruci6n y Justicia. Ahi>-
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ra. bien, si e'l proyecto fuera a la Comisión Mix­

ta, porque realmente afecta a los decretos-le­

yes dictados durante la revolución, resultaría 

un retardo considerable en su tramitación, pOr­

-que esta Comisión tiene que consider¡),r muchos 
(¡tros problemas más graves que la anexión del 
,¡"partamento de Taltal a 'la Corte de Ape'la_ 
"'unes de La Serena que, aunque, de cierta ur­

gen'Cia, es un asunto de carácter meramente 

local. 

Ejecutivo, deberán pasar a la Comisión per­

manerrte respectiva, 

El señor BARAHONA (Presidente).-

Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Con el asentimiento unánime del Honora­

ble Sena-do se podría llegar a un acuerdo que 

consultara lo indicado por el honorable señor 

Sánchez en el sentido de que la Comisión Mixta 

De modo ¡o'eñor Presidente, que por mi estudiaría e informaría los decretos-leyes y mo-

parte aceptaría la indicación del honorable se­

ñor Cabe'ro en el sentido de que la Comisión 

Mixta nombrada, no tenga por único objeto re­

partir los decretos leyes y los proyecto;; que 

,",obre ellos se pres'enten entre las distintas co­

misiones del Senado y de la Cámara de Di'pu­
tados, sino que tenga también por objeto eH­

tu dial' dichos de:cretos-Ieyes y presentar mo_ 

cionPH sobre' ellos a las Cámaras. 

Ahora, por lo que r&lpecta a las mociones 

que presenten aquí los Senadores, o a 10s men­
l<ajes que lleguen del Gobierno, relacionados 
t'on la matel'ia, me parece que en cada caso 

11articular se debe resolver si van a la Comi­

.• '6n Mixta de Senadores y Diputados o si pa­

;;an a la respectiva Comisión permanente del 

Rena-do, pero en ningún caso se podrá tomar en 

i.~te sentido o aquel, una reso'lución general. 

El señor LYON.-Estoy de acuerdo con lo 

ciones que sobre su reforma se presenten en 
ella; y- que los mensajes del Gobierno, como las 
demás -mociones sobre las mismas materias, 

pasarán a las comisiones permanentes respecti­

vas, salvo acuerdo ,especial del Senado para 

que vayan también a la Comisión Mixta. 
El señor SBCRETARIO. - La indicación 

diría así: 

"La Comisión Mixta debe estudiar e infor­

mar los decretos-leyes Y los proy8{)tos que en ella 

misma se presenten -para su modificación. En 

cuanto a los mensajes del Ejecutivo o mociones 
que Re presenten al Senado, deberán enviarse a 
la Comisión MiX'ta o a la Comisión respectiva, 

según lo acuerde el mismo Senado . 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay inconveniente, se dará por aprobada la 
indicación en la forma en que se ha 'leído. 

Aprobada en esta forma. 
El señor ECHENIQUE. - ¿ En qué situa-

f'xpr€sado por el honorable señor Marambio. ción quedan las m,ociones que se han presenta-
A ún más, creo que ese fué el esp!ritu del Se­

nado al aprobar esta Co,misión, es decir, que 

1iI. "Ha fueran sólo 10's decretos-leyes; 'Y -que las 
mociones presetnadas irían a las CÜ'rnisiones 

p\'.rmanentes. De otro modo esta Comisión Re­

"isora no terminaría nunca su trabajo, que es 
-bastante considerable. 

El señor SANiCHEZ G. DE LA H. - Creo 

que ,,1 concepto expresado por el honorable se­

ñor Marambio y ratificado por- el honorable se­

ñor Lyon, o sea que esta Comisión deberá estu­

diar la legislación dictada durante el período re­

volucionario, representa la idea más generaliza­

da ent;;;-- los señores Senadores, pero la indica­

ci,jn del honorable señor Cabero no resolvería la 

cuestión en sus di:ferentes aspectos. Su Señol'Ía 

pl'pgunta al Senado si esta Comi,;ión l'ilixta va 

>l (listri bu ir lisa y llanamente los decretos-leyes 

(1) los va a informar? 

En mi sentir, debiera dejarse establecido 

(1eJe es." Comisión estudiará los decretos leyes 

e infol"mará sobre las mociones que, nazcan en 
_ pIla relativa,<;! u modificar dichos decretos-leyes, 

_~- que la,; mociones presentadas por los Sena-

do y que ya están en la Comisión MIxta, como 

la del ho,norable señnr Salas Romo, sobre Có­

digo Militar, por eje,:n-plo? 

El señor V AlLElNCI,A. - Las leyes se gene­

ran por mociones de los Senadores o Diputados, 

o por mensajes del Presidente de la República. 
Fuera de eso, ¿qué es lo que va a estudiar la 

Comisión Mixta? ¿Cuál va a ser la tarea que va 

a desenlpeñar? Este es un punto que hay que 

esclarecer. 

Desde luego, como lo observara el honorable 

señor Echenique, las mociones ya presentadas 
¿ vuelven a la respectiva Comisión Permanente en 

virtud del acuerdo que se acaba 'de adoptar, o 

qCledan sié'mprc ea iit Comisión Mixta? Respec­

to de los ¡proyectos que se presentarán en el 

futuro, no cllibe duda acerca de que serán estu­

diados por la respe-ctiva Comisión Permanente; 

pero,. retiradas de 'la Comisión Mixta ,todas las 

nwciones y los mensajes que ya se han presen­

tado, ¿ qué va a hacer esta Comisión Mixta? 

i. Acaso un estudio sobre los decretos-leyes en ge­

neral? Pero, al ,mismo tiempo, las Comisiones de 

cada Cámara estudiarían en particular proyec-

,,<,lol~es en este mismo sentido, o los mensaj.es del ~os sobre las mismas materia.,>. ¿Hay armonía 
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en esto? ¿ Hay lógica? Lo mejor es, a mi juicio, 

[[ue se suprima eBa Comisión Mixta, que signifi­
ca una carga enorme 'para sus 'mi1embros, y así 

terminarlumos si[[uiel'a con la obscuridad de es­

te debate, ya [[ue no l1Ü'demos remediar la obscu­
ridad de 'la Sala ... 

IDl señor BARAHONA (P'residente). - Po­

dría ampliarse la indicación aprobada en el sen­

tido de que los proyectos que ya están en la 

Comisión Mixta, continúen en ella. 

ntque debo hacer presente que en la Comisi6n 

hice mías las ideas contenidas en la moción <pre­
sentada por el honorable señor Salas Romo, que 

se refiere a modificar el Código de Justicia Mi­

estudio de los proyectos rehciona,dos con cada 

decreto-ley. Lo que el Congreso necesita son 
proyectos de reforma de los decretos-leyes que 

mel'ezcan ser reformados y estudios lo más com­

litar. Digo esto. sin perjuicio, naturalmente. de 

que la moción de Su Señoría vaya en informe 
El señor ZAÑA'RTU. - Sin pretensión de a la Co,misión cor,respondiente. 

"dar más luz" en esta obscuridad, quiero decir E1 señor TRUCCO. - He entendido, sefior 

que "no veo claro" dónde está la dificultad, Presidente que el nombramiento de esta Co­

porque, desde luego, los decretos-leyes han pa- misión no entraba la iniciaJtiva individual de los 

sado a la Comisión Mixta, y sabemos que mu­

chos de ellos no merecen ninguna objeción. Es­

to no impide que cuaIquier Senador los objete 
cuando ,guste y entonces saldrán de la Comisión 

Mixta para ir a la Comisión permanente que co­

rresponda. Ahora, respecto de los mismos decre­

tos-leyes que la Co'misión ha puesto en tela de 

juicio, si nadifl toma la iniciativa >de modificarlos. 

también permanecerán a firme. 

En cuanto a que se preste a confusiones la 
labor de una y otras Comisiones, creo que con 

un poco de buena voluntad puede evitarse este 

posible inconveniente. Bastaría con ponerse de 

acuerdo acerca de qué Comisión se encarga del 

pletos posibles en cada caso. No importa de 

qué Comisión provenga el informe. 

Si e1 funcionamiento de esta Comisión Mix­

ta va a acelernr, y especialmente a encauzar las 

iniciativas sobre el estudio y modJficaclón de los 

decretos-'leyes, considero que es útil mante­
nerla. 

No veo, en realidad, en qué pueda consistir 
la dificultad a q:ue se han referido algunos de los 
honorables Senadores. 

El sefior VALIDNCIA. - La dificultad con­

siste en que :las iniciativas de los miembros de 

la Comisión Mixta y de los demás parlamenta­
rios, pueden coincidir respecto >de un mismo d.e­
Cl'eto-ley y los 'proyectos serian inforTIlados por 

distintas Comi,siones. Por otra parte, algunos de 

estos proyectos ya han sido tramitadot". 

El sE'ñor ZAÑAR'I1U. - Por eso decía que 

es c'llest:ión d" prudencia y de acuerdo entre 

los miembros de las distintas Comisiones. Si una 
ha iniciado ya el estudio ,de algún decreto-'¡ey, 
lo ló,gico será que lo termine, poniéndose sobre 

el ,particu'lar de acuerdo con la Comisión Es'pe­

eial encargada del estudio de :los decretos-leyes. 

No conviene fijar, desde luego, reglas muy abso­
lutas y fija¡s respecto de los innumerables y va-

riados casos que se pueden presentar. 
El señor CONCHA (don Aquiles). - Res­

pectD a la ,observación del hDnDrable lléftor Eclhe-

congresales, en cuanto a ·persentar mociones SD­

bre modificación de decretos-leyes, sino, por e.l 

contrario, tiene por objeto unir a esa iniciativa 
parti'culrur una general, por decirlo así, que será 

la labor de dicha Comisión, a la cual no 'le co­

rresponderra, en conseC'Uencia, infol~mar ,los pro­

yectos de iniciativa particular de los congresa­

les ni los que ,tuvieren su origen en mensaj!ls 

de'l Gobierno. 
El señor EiCHENIQVE. - Lo que va a ocu­

rrir en la prácUca es que la presen'tación de 

proyectos fuera de la Comisión se va a conver­

tir en sistmna para qu~tarle a ésta el conO'ci­

miento y la faJcultaJd de informar sobre deter­

minados decretos-leyes, pues si durante la dis­

cusión al:g1uno de los miem,bros no está de acuer­

do con la o:plinión sustentada por la mayoria, 

amenazará con presentar o presentará una mo­

ción de la misma lndole y llevará as! a la Co­

misión permanente respectiva el conocimiento 

del asunto. 

El sefior ZAÑARTU. - En el caso a que 

alude Su Señor la, . no veo por qué no pueda ha­

ber dos informes. El Congreso será el que ré­

suelva en >de·finitiva. 

El señor YRA'RRAZAVAL. - Me sientO' 

en cierto modo responsable de este debate que 

se pro'longa de;masiado. Fué el que habla quien 

fOl1m:uló indicación con el ¿;;bj8/to de que el Ho­

norable Senado se pro!1luncjaJra sobre qué co­

misiones, si la's permanentes o la, mixta especial 

encargada del estudio de los decretos-leyes, era 

la que debía informar las mociones que se vayan 

presentando, relacionadas con la legislación del 

período revolucionario. 
Ya el Honorable Senad" se ha pronuncia­

do >vl resp'ecto y considero que la situación es 

perfectamente clara. 

Se ha diaho que la Comisión es inútil. Sin 

embllirgo, se la ha nO'mbrado con el objeto de 

que revise los decretos-leyes que suman unos 

ochocientos. Dkha Comisión empezará por se­

parar los que no van a ser revisados, con lo cua.l 

/ 
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el número indicado se reduciría a doscientos o entre las Comisiones Permanentes; no es posi­
doscientos cincuenta, según cálculos aproxima- ble darle a la ::\Iesa la facultad de discernir cuán­

dos, Yend¡-(l en seguida la dasHkación ue los do dehe ir un asunto a la Comisión Permanente 

que requieren estudio y revisión más urgente, a y cuúnuo a la Comisión :lIixta. Tengo absoluta, 

los cuales la Comisión ,ledlearel U'tcnción prefe- confianza en la Mesa, pero no quisiera entregarle 
rente. 

En consc'l'uencia, lejos de S{'}' inútil la. Co­

misión, tendrá tal vez demasiado ti'abajo. 

una facultad Cl1yo ejercicio puedo ·croarle con­
flictos. 

Ahol'a b~f'n, iniciad,,) el p,stullio de un decre­

to-ley en la Comisión :\lixta, no creo corno el 

honorable seilor Echl'ni'1ue, que. se interrumpiría 

ese estudio ¡Jor la IJl'escntaciún en la CCunara ele 

un proyecto sobre la misma materia. Si bien este 

El seilor CABERO.- Retiro mi indicación. 

El seilor BARAHONA (Presidente). ~- En­

tonces se mantiene 'el acuerdo en la forma en 

que había sido aprobado. 

CARGOS COXTRA LOS CARABINEROS DE 
xrEVA ELQrI 

proyecto pa.sará a la I'espectiva Comisión per-
manente, me parece tIue la. Comisión :VIixta de- El señor BARAHOXA (Presid·ente). - En­

berá continuar el estudio iniciado, por ella hasta trando a los incident,es, puede hacer uso de 1a 

emitir info,rme y será el Senado el que resuelva palabra 'el honorable Senador por Santiago, se­

en el momento oportuno. qué informe toma por 

base de disc1Usión. 

ilor Concha. 

El señor COXCHA (don Aquiles).- Co-

menzaré por rogar al señor Pl'esidente que se 
Creo que no ser:1 difíeil a la Comisión po- Rirva poner en ("(>nacimiento del .Ministro ra~-

nel'se de acuerdo en un caso deter,minado, como p8ctoiYo el texto del siguiente t'elegrama que 

el elel Código "'Ulitar, por ejemplo, respecto del acabo ele recibir: 

cual en la. Cámara de Diputados hay un pro- "De Coquimbo.- Carabineros completo es­

yecto y en el Senado otro. En este' caso hay üulo embriaguez ayer 14 ,horas estando cum-
conveniencia manifiesta en que la Comisión Mix­

ta estudie ese decreto-ley C' informe dicho,s pro­

yectoR. En "1 caso 'pI'l)jlUesto pOl' pI honorable 
señor ::\1ara111bio, de rl'stituir a la CortC' de La 

S"rena un departamento que le ]lcrteneciC, y qu~ 

le fu,':; quitado por un decreto-ley, Hle parece que 

pliendo deber compañero Luis Osvaldo Rojas, 
fuó cl'uclmente maltratad,d 'estación Rivudavia 

por esto,>! :<eilol'es. Público y pel'lSonal tren prli>­
seneiaron act.o vergonzoso. Hay acta bajo fl:rma. 

Pi·dan justicia Ministro. Cal<lbineros portenecen 
Nueva glqui. - Hurtado, Secretario Gen<eral 

si un p1'OYC0tO contempla esta idea, no se pl'e-' Consejo Coquim/J(J". 

sentarún, segunt11lentc. mociones con, üauicto- POLICIA DF. CH.'\ÑARAr, 
rias. . ..... _._. '1 El señor CO:-<CHA (don Aquiles).- Tam-

El SR!lOr CABERO. - Los conflictos ·que se bién rueo'o al señor Presidente quiera tene,!, la 

pueden suscitar serán raros. El caso, por ejem-' bondad ~e .enviar ofició al Ministro respéctiVo, 

pI o, de que al estars~ estudiando por la Comi, ha.ciendo presente ,la calamitosa .situación: en 

.sión 1Iixta la reforma de un decreto-ley, ,se pre- que se encuentra la policía d,e Chañara1. 

sente en el Senado una moción sobre el mismo Hay veinticinco guardianes, de los' cuales 

asunto, la dificuUad se produciría si la Ca mi- la mitad estím pr\ocesadós. 

sión l\IiX'ta enviara el informe a la Cámara de En Pueblo Hun'dí¡do sólo hay dos guaroia-
Diputados, para que en e11a tenga origen la 1'e-

for.ma. Puede entonces ocurrir que las dos Cá­

maras entren a conocer al mismo tiempo, como 

Cámara de ol'igen, dte la reforma del mismo de­

(Teto-ley. Esto se podría evitar dejandO a la 
.:Yle.sa la facultad de resolver si el asunto debe 

ir a las Comisiones permanentes o a la Comisión 

.i\1ix~a. La Comisión Mixta podría semanalme'nte 

pasar a la l\Iesa del Senado un info'!'me de los 

asuntos de que esté conociendo. 

El 'seilor BARAHO:-<A (Presidente). - Co­

mo hay una indicación aprobada en este asunto, 

se necesitaría el asentimiento unánime del Ho­
norable Senado para al1erar ese aouerdo. 

El señor ,sANCHEZ G. DE LA H. - Creo 

que lo reglamentario es distribuir los asuntoS 

nes y ninguna' autoridad. HaCe poco 'estuve en 

esa IoeaUdad que ha adqUirido un movimiento 

extrao'rdinario con motivo d'el m';'n·eral de Po­

t"erilIos y pude constaltar que se vive allí -en 
un verdadero Campo de Agramante . 

La prensa ha dicho que en Chañarwl y Pue­

blo Hundido los habitantes están alarmados por 
este estado d'e cosas· Uno de los diarios dice lo 

si~uiente: 

"Esta capital de departam'entQl cuenta ,con 

25 guardianes de policía, de los cuales la mi­

tad de ellos est" lJl'ocesada. No hav cárcel y 

los p'rooo·s dlari'qs, que suben a 50 o más, d'eben 
encerrarse en un retén ,inmundo e in,'eguro. 

Tampoco hay Promotor Fiscal, procurador 

ni receptor. El ju<ez señor Marín Y el secretario. 
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Bolo's, deben atender cientos y cientos de pro­

ceso's por robos {)I 3Jsesinatos, que van aumen­

tando el 'terror en esta zona. 

En Abril se fallaron más de doscientas cau­
SéiS, entre ellas cincuenta criminales. 

En Puebh¡ Hundido ocurre algo peor, pues 
sólo hay dos guardianes, 'en quienes descansa 

toda la autoridad. E'stos tien'en qUe comp'lacer 

a los delincuentes, ya que sería. impasible im­
poner ·el orden a miles de individuos ·que lle­
gan armados y dispue'sto a todo. 

Los prostíbulos que 'existen Bo'n de la. peor 
especie y funcionan sin control, perdiendo allí 

los obreros todo el fruto de su trabajo". 

Como digo, estos datQls me constan perso­

na:lmell!te, y por eso ·ruego al señor Presid'ent'e 

que se envíe un oficio al Ministro respectivo pa­
ra que tome olas med-idas del caso. 

El s,eñO'r BARAHONA (Presidente).- Se 
envia;rán ,los ofleios a nolmbre de Su Seño'ría. 

SUELDOS DEL PERSOXAL SANITARIO 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Tam­
bién deseo qUe se mande un oficio al señor Mi­
'nistr·o de Higi,ene· 

Por decreto-ley de 1924, que quitó los 

servidos sanitarios a laJs Munlcipa.Hdades y los 
entregó a ese M.in'Ísterio, quedó la Municipali­

dad d'e Sall!tiago ,oIbtigada a pagar al Mini'sterio 
Eeiscientos mi] pesos. 

El Intend,ente Municipal dijo en su expo­

sición, ,que en pocos días más cubriría el saldo' 

que adeudaba descontando el arri,endo de un 

¡<Mal que la Municipalidad presta a estos sm"' 

vidos. 
Mientras tanto, el personal de estos 'servi-

cios está impago desde Novi'embl'e del año pa­
sado, o sea, hace si'ete meses. Hay modestos 
practicantes que viven de su sueldo y a 1<os 

'cualesnose les paga porque 'el señor Intenden­
te Munkipal no entrega los fondos que tiene 
obligación de depositar a la orden del Minis­

terio de Higiene. 
El señ,oT Ministro l'ecibe todos ,los uías pe­

ticiones apremiantes del personal, pero hasta la 

fecha ese personal nada. obtiene y el señor Mi­
nistro no emplea la energía neoesaria en este 

caso. 
Por eso ruego a la Mesa que envíe un ofi­

cio al señor Ministro, pidiéndole que solicite a 
la brevedad p,olsible estos fondos d·el señor In­
tendente Muni,cipa!. 

IDI señor BARAHONA (Presid·enre). - Se 

-enviará el o1'·icio a nombre de Su ISeñoría. 

PROTEOCION A LAS INDUSTRIAS N ACIO­

NAlJES 

El señor CONCHA (d'M AquÍlles).- Debo 

ah'O'ra hacerme Cal"go de algunas observa,ciones 

formu1a.cla~ por el honorable señor Urrejola en 
la sesión del Miércoles último. 

Al l'c[el'irsc a la industria 'carbonera, mani­
festó Hu Heñoda que atribuía muy poca impor­
tancia. a la red ferr.ovia!ria de la provincia de 
Araucu, pan, el impulso de dicha industria, afir­
maci(,n ,1, ,la cual deseo op'o'ner' ,la opinión d·e 

los miembros de una Comisión designada por 
el Gobi~rno y compuesta por técnicos en la ma,~ 
teda. '~n que dejan de manif'iesto que una de 
las IJJ ,~!didas l1rincipale-s qU·e habría qUe adoptar 

para fomentar la industria, sería, precisamente, 

" la. de completar la red ferroviaria de ¡la zo­

" na. carbonífera de Arauca, uniendo las extre­

" midades del ferrocarril qUe parte ue Lebu y 

"'de los Sauces (P.eleco a Purén) y proseguir 
" la línea de Curanilah ue a Los Alamos". 

No hay que olvidar, señor Presidente, que 
las personas que han llegado a esta ·conclusión 

son los técnicos más competentes que hay 'en el 
país y que fueron designadÓ's por el Gobi'erno 
para que informaran acerca del es,tado y lag ne­
cesidades de la industria del ,carbón. 

Adem1ís, el Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

en un estudio que ha hecho sobre ola materia.. 
e~ la parte relativa a la protección de ,la in­
d ustria carbonera, dice: 

"Cuantas veces se ha señalado .pOr 'ej'emplo 

" la angusti'osa situación porque atraviesan ;las 
"minas recientemente abiertas en la par­

" te Surest-e de la provincia de A'rauco. Dichas 
" minas po'seyendo yacimientos valiosos no pue­
" den ,explotarlos económicamente, porque el 

ferrocarril de Lebu a Cañete, que 'es la úni­

" ca salida hacia el Sur, se encuentra en ma­
" nos d'e una Compañia Carbonera qUE) no tie­

" ne interés en favorecer a sus competidores, 
" ad,emás, el estado mismo del puerto de Lebu 

" es pésimo. Tod,oIs los esfuerzos privados han 
" sido impotentes para vencer ,esta trágica si­

" tuación como se :la puede calificar sin incu­

" rrir en exageraciones; basta saber ·que 'hay 

" 'minas uhicadas solamente a 25 kilómetros de 
"'la costa, oerca del f·errocarril y que tienen 
" que sufrir el ,recargo de sus productos con 
" cerca de veinte pesos por tonelada, de flete 

" excesiv.o', motivado por la poca capacidad de 

"un ferrocarril paNicular, mal termi'nado, Y 

" por la postergación que sufren de año 'en año 
" los tl-abajos de mejoramiento más ind.isp,ensa­

" carbonffera riquísima, uno no puede sino ex­
" bIes del puerto. Con $ 20, en Europa, Se ha­
" ce a veces el transporte de carbón desde las 

" minas de Cardiff ubicadas en IInogllaterra has­

" ta l~ plantas eléctrica.sde las dudad ea de 
.. Génova (Ralia.) o de Alger (AlgeX"Ia.) y Min 

" hasta '61 milrnlo Canal de Suez. Si a. 'El&toe h.~ 

/ 
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.. ch-oe se agrega la circunstancia de que aJ­

.. gunos sondajes 'efectuados en esta región pue­
" den demostrar la existencia de una cuenca 
" trafiarse· de la indiferenoiademostrada por el 

" Estado, cuya si,tuación financiera deprimida, 

" se dice a -cada momento, 'es debida a la falta 
" de fuentes de producción en el pals". 

Por O'tra parte, 'lo qUe se dice I'eepeeta de las 
salitreras, que no todas pueden producir 'el sa­
litre a un mismo costo, puede apHcarse tam­
bién a la industria del carbón. 

En ef,ecto, las minas d'e Lebu, o mejor di­
cho, las de toda la provincia de Arauco, pue­
den producir ·el carbón a un predo más bajlo 

qu'e la's de Lota y Coronel, lo que fácilmente 
se explica si se considera que en éstas los man­
t06 de carbón están hasta ciento veinte metros 
de profundidad, mientras que en la prOVincia 
de Arauco muchas casi afloran en 'la superffilCie. 
De manera, ·pues, que la linea fé'l'rea en esta 
región, unida al menor costo de pI'lolducción del 
artículo, serIa sufidente para qUe la industria 
adquiriera un desarrollo enorme. 

Se refirió también el honorable señor Urre­
jola a la industria ,siderúrgica, extrañándose de 

qUe el Gobierno vaya a garantúzar los capitaleli 
que se inviertan en su implantrución en Huilo­
Huilo. 

Su Sefioria olvida que la. Industria del fie­
rro y del acero es una de la.s tres industrias ma­

dree, por decirlo asr, que existen en el mundQ y 

qUe no puede haber un para verdaderamente in­
dustrial que produl'lca estOs !1rUculos con un cOilto 
elevado. En efecto, a mi juicio, no puede caIJ.ti­
carse a un pals como industIlial sin carbón bara­
to, sin que el ~Ierro y el acero se produzcan a un 
costo que permita el desenvolvimiento de Ja in­

dustria y as! se explIca que todos los países 
procura.n su desarrollo por medio de primas y 
protegiénd,olas en toda forma. No hay que ol­
vidar, por otra pa¡'t'e, qUe de esta industria se 
derivan otras de la mayor importancia, de ma­

nera que estimo que todO'S los sacrificios que 
se hagan por proteger su 'implantación estarán 
justificadOS. 

Para terminar, señor Pre'sidente, deseo ci­
mr algunos de los países ·dlClnde existe la in­
dustria siderl1rgica, para lo cual voy a tener 
que il'eferirme a un estudio presentado al Go­

bierno por el Senador que habla en compañía 
de don Víctor Navarrete, que 'es uno de nues­
tros más distinguidos y compclentes técnicos en 
la materia. 

Dice aquel estudio: "Los Gobiernos m~:,_pro­
greslstas se han preooupado siempre de propi­
ciar la i:mplantaclón Ide la industrda sider1l.rgiC4 

en lIusrespectlvos paises y de fomentar .u cre­
elmiento y desarrollo. 

Con este objeto se han dicta'do disposiciones 
proteccionistas aduaneras para aos ma.terlales 
producidos en su territoJ:1Ío y leyes en que se 

concede, ya sea primas ·a la ,producción, fondos 

,par!!' la~ 'instalaciones, y en otros casos, graranti­
zando un interés 'mínimo a 100s ,capitales in.verti­
dos, de acuer'do con las necesidades y situación 
financiera de ·cada pala. 

En Estados Unidos, Inglaterra, Alemania, 

Francia, ISuecia, Bélgica, etc., paises que son los 

más ,grandes ¡productores de fierro y acero, la 
industria siderúrgica contó en SU Iniciación con 
el decidido apoyo Id,e sus Gobiernos, y en la ac­
tualidad, su ,fo,mento y desarro110 constituye una 
de las preocupaciones primordiales de sus go­

bernantes. 
El Gobierno del Japón, con el propósito de 

contar (!on su propia industria siderúrgica, ins­
taló en el afio 1901 un establecimiento en Wa­
kamat2Jú ·cuya exoplo,tación ha corrido Ide su cuen­

ta hasta 'hoy día. 

La producción en 1911 fué de 300 tonela­
das de fierro en bruto y de 500,000 toneladas ,en 
1914. El costo ,total ,de la planta alcanzó a 
20.000,000 de dólares. 

El Gobierno construyó esta usi,na ·exclusi­
vamente para la fabricación de rieles con el ob­
jeto de intensificar lo más rápidamente posible 
la construcción 'de vías férreas. 

Esta iniciativa del Gobierno fué seguida por 
los particulares, quienes han construido diversos 
establecimientos siderúrgicos, entre los cuales se 
cuenta la importante planta de altos hornos 
eléctricos d'e Ha wasaki, inaugurada en 1920. 

Además, del material ferroviario, se fabrican 

buques de guerra completos con todos s~s acce­

sorios. 

En Canadá, a contar de 1897 ,el iEstaJdo con­
cedió prima's a la producción de fierro en bru­
to, acero en lingotes y elaborado. 'El total pa­
gado por la prOducción en 1911 fué de 1.808,524 

dólares. 

En 1920 la pro.ducción de fierro y acero 
alcanzó en Canadá a 2.075,000 tonela1das, lo que 
demuestra los benefi'CÍos vbteni.dos con la pro­
tección a la 'industria siderl1rgica en ·ese pal;;. 

En Australia no existía la industria siderúr­
gica antes de la Iguerra. 'Como los demás países, 
su dependencia Idil los .mercados extranjeros le 
originó serias dificultades, lo 'que motivó la crea­
ción de su ·propia industria, mediante el apoy~ 

ettKltivo del Gobierno, su alejamiento de la. cen-
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tros productores facilitó eficazmente laimplan­
tación de la siderurgia. 

En H,olanda se está construye,ndo una usl­
na s;derfirgica a base de coke metalfirgico na­
cional y minerales de hierro importados, para 
una capaci:dad de 160,000 toneladas anualmente. 

Se elaborará especialmente planchas para la 

construcción -de buques. El valor de las instaJa­

dones asciende a 25.000,000 de flodnes, de lo!! 
cuales el Gobierno ha contribuido con 7.500,000. 

Se podrla :mencionar otros ,países de Euro­

pa y Norte Almérica que ,han ayudado en forma 

ef'ecUva a la implantación de la industria del 
fierro y acero, pero revi,ste mayor interés para 

Chile, mencionar lo que se ha hecho en algu­
nos paises suramericanos, como por ejemplo, en 

el BrasiJ. 
Con fec~a 9 .de Enero Id,e 1924, el Congre­

so 'brasileño aprobó un ,proyecto de ley en que 
se ampllan los auxilios con~edldos anteri(}rmen­

te a los establecimientos sMerfirgicos y se auto-

riza al Presidente de la R-epfibllca para solici­

tar propuestas destinadas a la construcción de 

tres usinas de 50,000 toneladM de a,cero cada 

una, ubicadas en diferentes locaJidades del pals. 

El Gobiern(} se obliga a facilitar el 80 por 

ciento del presu:puesto aprobado para las insta­

laciones, al interés del 6 'por ciento anual. El 

20 por ciento restante deberá ser integrado por 

las personas o empresa 'que construyan la.., usi­

nas mencionadas. 

POr dicho empréstito el Gobierno no cobra­

ráintereses en los cinco primeros años y su 

amortización,que se hará por anualidades igua­

les durante 20 años, principiará a regir ,10 años 
después de firmado el contrato. 

Adelmás, el !Gobierno Ida preferencia en sus 
consumos a los productos 'de las usinas, los que 

quedarán exentos de toda clase de impuesto's, 
fija tarifas reducidas paTa el transporte, terres­

tre y marHimo y se obliga a construir los fe­
rroca,rriles necesarios, a mejorar y completar los 

puertos de embarque y desem'barque de los pro­

ductos siderúrgicos y >de las materias ¡primas. 

También se obliga a mejorar las Hneas férreas 

existentes y regular la navegación fluvial y ma­

rítima ligada al problema füderfirgko". 
Podría dtar otros 'muchos eJe.mplos, porque 

es deber de los Estados procedi!r en esta :forma. 
AqUÍ en Ohile, hasta el dta de hoy, no se ha 

hecho casi nada en este sentido, La ~nica indus­
tria que el Gobierno lIe p.reoc\lPa íde proteger ee 

la agrlcola . 

.. 

No pretendo, por cierto, sostener que no 

debe .protegerse a la wgTricultura, pero con pro­
fun>do >desaliento he visto que en el proyecto de 
presupuesto no se consulta ninguna 'partida para 

proteger las industr:as mineras y fabril. 

En Chile se hacen puentes y caminos porque 
lü<:; fundos los necesHun, pero si se pregunta al 

Supremo VObierno qué ha hecho por proteg'er­

la riqueza más grande del 'país como es la mine­

ría, y que contribuye u una exportación de 411fr 

millones de pesos al año, mientras la agricultura 
sólo ex;porta 17 millones, el Gobierno. no sabt'á 
qué decir, porque descarta,n;do al salitre, no se­

ha pl'eocupado jamás de la minería. 

'l'raigo esta cuestión al Honorable Senado. 
porquC' he encontrado en él esplléndido ambien­
te para estudiar el fomento de las ¡,ndustrias na-­
clonales. 

gl bronce y el :hierroque se usa ,en el 'país 

se elabora en Europa, honorables Senadores. Es­

ta'mos trabajando con materias prim~ tm;porta­

das, que ';SOn las mismas que a-¡ospfros permiti­

mOll que salgan al extranjero !d:e nuestro rkIof­

simo suelo, paTa qUe vuelvan elaboradas al paw;_ 

Ya que, como he dicho, he encontrado U1"t 

ambiente ta·n favorable en el Honorable Senad~ 

para el estudio de estas cuestiones, -me ha lla­
mado la atención la actitud del señor Urrejola. 
en sesiúnes pasadas. 

El señOr URiREJOLA.- Voy a uSlJ.r de la 
palabra Imuy brevemente, ,pues Ya m-e extendí 
mucho sobre este particular al co.mentar el 1(1:\8-

CUr30 de mi honorable colega el ,señor Werner. 

acerca de la necesidad de proteger a las indul!­
tr:as nacionales. 

Hice entonces una exposición sobre las prin­

cipales in>dustrias que pueden merecer la aten­

ciÓn del Congr'eso y del Gobierno, empezand\> 

por la in<1ustria del carbón, que se decla no -el"C~ 

,proteglilJa, y -me referí a a las comi·"iones nom­

bradas en épocas pasadas para estudiar la ma­

nera de protegerla. 

Hice especial mención de las me<1i'das adop­
tadas por el pasado Gobierno re.volucionario, me­
diante un decreto-ley en el cual se establecia, a 

petición de los carboneros, el im:puesto de in­
ternación al carbón extranjero y al petróleo, que' 
s n los dos elementos de que se sirven los sa­

lih'eros y manif.esté que POr .favorecer a la in­

dustria del carbón sehabia establecido un grac­

va,men sobre la induRtria salitrera. COespués nre' 
referí a esta campaña constante qUe lleva ya S 

"ños, manteni>da por algunos represeThtantes d~ 
cíel'ta'~ provincias >del ,Sur y por otros :parlameH­

tariús ajenos a estas provincias, tendiente a CON.­

l!le6'uir que, cO'mú medida de protección ala in­

duS'tria carbon-era, el EBtªdo eom,pre el fercQ­

_ni! de Lebu a los Sauces. 
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Dije enton,cés 'q?e 'me parecía muy extraño la cotización mundial, por lo cual es inconve-

'1ue se, cifra$e en este negocio 'demasiado venta­

joso para ,la Compañía pr~pietaru.. de €'s.e fe­

rrocarril, el auge de esta industria, desde qUB lo~ 
minerales de ,carbón qUe se explotan en la pro­

vincia de Arauco están en 'Lebu o en 'e.l ;nte-
1'10r" y. desde que las ·minas del interior tienen 

ya a su servido el actual ferro,carril, ~e comu­

nica BI centro de Arauco con el 'puerto de LBbu; 

,p~ro Su Señoría 'me interrumpió para ,decirme 

fiue el gran :llrovecho d~ la in'd,ustrla 'carbonífe­

ra de ,la provincia. 'eLe Arauco estaba en la cons­

i,rucción por el E'stado, no por la Compañía pro­

'pietaria, ,de la :Se~ión de Los Sauces a Peleco, 
que es una: de las secciones 'que está todavía por 
unirse a ,la linea principal de Los Sauces a Lebu. 

Su ISeñ.or[a dijo que con eso la industria 
carbonífera ¡tendría un gran auge en toda la zo' 

na austral, y 'que se surtirían económicamente 
de carbón los ferrocarriles y las in'dustrias de 

aqu'ella región. Yo repliqué que era 'una fanta--, 
SLa. creer semejante cosa y, ruhora mantengo 
'aquel c6ncepto, porque lo es, en reaUdad, pen­

sa'r que con 'el ,carbón :que pudiera salir por la 

secóón de Los Sauces a ¡Peleco vaya a conse­

gl.\irse un abaratamiento muy sensible del ar­

ticulo. 
Tal vez po·dría pToducirse una baja en el 

precio del combustible, por la m'enor distancia, 
de dos, tres o cinco pesos por tonela,da; pero eso 

no puede justificar que el Gobierno se eche enci­

nla la obligación de 'pagar dieciocho millones de 
pe-sos por un fel1rocarTiI particular que está en 
manos de una Compañía ,que no tiene con qué 

eX'Plotarlo, 

Manifesté también en mi di,scurso del Miér­

c?les pasado, que otra gran industria, la del fie­

rro, había sido protegida en muchas ocasiones 

1)or los Poderes Públicos; dUe que en 1913, des­

llués de una gran batalla pa,'lam'entaria, se dictó 

una ley por la cual se concedían primas a la 

pro~ucción, y garantía sobre los capita'leB de la 

Socieda.d ,de los Altos Hornos de Corral, 

'El señ.or CONCHA (do'11 Aquiles).- induda­

bleme'nte, fué mala esa ley a que se refiere Su 

Señoría, porque no se 'puso coto al pI'eCio a que 

debía venderse el fierro y el aC'8ro de los Altos 

Hornos ,d" Corral; de manera que si se hubie-ran 
elaborado estos productos, se habr!~ constituí'elo 

un ouioBo monopolio más creado par el Go­

biernO' . 

De este miSmo defecto adolece el actual de­

creto-ley, ,qUe tam'bién garantiza intereses y 
amorti2aelón y ,da p.rimas, deereto- ley del qu'e 
n-os hemos omipado hoy en una comi,siÓ1lde pa.r­

láknentarios'; pues bien, este ,deereto~ley no' fija 

para la 'Venta del fierra y del acero' ios P'I'ecios de 

niente para 106 intereses .de los industriales, 
El seüor URJRIDJOLA, Por lo demás, 

a'quella ley fué combatida por míen la Cámara 

de Diputados, porque me parecía un absurdo 

pretender impulsar la industria Siderú'rgica en­

tl'egando el monopolio de su explotación a una 

sociedad particular. 

El señor AZOOAR.- Permitame el honora­

ble Senador, 

Yo cedí mi derecho a Su Seüoría creyendo 

que iba a ser breve en sus observaciones, que se 
trataba únicamente de dar una respuesta irá­

pida; p{'ro veo que va a ocupar todo el tiempo 

que resta de la ,¡:)rimera hom, por lo cual me per­

mito rogar al señor Presi'd'ente que me considere 
inscrito para la sesión próxima, 

El señ.or BA'R.A'HONtA (,Presidente).- Per­

fectamente, honomble ISenilidor, 

El seüor URJREJüLA,- Pero ahora, seño'!" 

Presi.dente, con el decreto-ley de que m'e ocu'Pa­

ba eh la se'sión del Miércoles, se ha incurrido en 

un error más grave y mucho má9 lamentable que 
el error ele los estadistas de 19,13, porque enton­

ces no se establecían copulativamente ¡(tlS medidas 

de protección que consisten Bn dar primas por la 

producciónelel fierro y en ga-rantizar un interés 

al capital que se invierta en implantar la indua­
tria, 

En efecto, después de haberse dictado el 

decreto-ley .de Ag'osto de 192'5, que concede pri­

mas a la producción de fierro a razón d'e quince 

pesos oro de dieciocho neniques por la tonelada 

de fierro en Iingote.'l y de veinte pesos oro por la 
tonelada .de fierro laminado, lo que sin ,duda pa­

reció insuficiente como medida de protección a 

la industria, se dictó otro decreto 'que concede a 

!'sta Sociedad, que ,entiendo va a establecerse en 
;Valdivia, la garanUa' 'del EstadO' sobre los bonos 

que emita para la formación de su capital, as­

cendente a la cantidad de veintisiete millones de 

pesos, es decir, que si la Co'm'pañía fracasa el 

Estado tendrá que servir durante treinta añ.os los 

bonos emiüdos, que al 7 112 010 ,demandaría un 

desembolso anual de dos millones veintisIete mil 

pesos. 
A estas obligado'nes me refer[a yo y las cen­

suraba duramente y considero que se haría un 

positivo servicio al pais, si ello fuese posible, 

,derogandO' aJquel decreto que no solam'ente con­

cede el monopolio {le esta j,ndustria, sino que 

ilidemás ootabl'ece la garantía del Estado sobre 
el capital invertido, en forma demasiadO' gra­

vosa' para los' in tereses nacionales, 
lHa aludido, además, el honorable' Senador, 

.a la forma cómo se protegen las industrias fabri­

les en ott'os países, y ha cita,do el case del,Hra-
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sil donde se han pe,di'do propuestas públicas pa-I El señor OONCHA (d(m A'quilesl.- La ga c 

ra la instalación deusinas y grandes instalacio- rantía es sobre una parte del capita1 que se va 

nes ofreciéndose la garantía del 6 0:0 sobre los' a emplewr en estas obras, señor Senador. 

capitales invertidos; pero es éste un caso muy 

distin to del nuestro. 
Yo comprendo que el Esta'do dé su garantía 

-para mí es la única protección aceptable-so­

bre los capitales invertidos, traducidos, por de­

cirlo así, en grandes instalaciones, garantía que 

se deja de pagar cuando aquellas no funcionen, 

lo que ocurre en el Brasil, donde los intereses ,del 
Esta'do se cautelan coh prudencia y con talento; 

pe,'o dar una garantía de siete y medio por cien­

to sobre un capital de veintisiete millones de pe­

sos que se van a emitir, 'para formar este capital, 

sin tener el Gobierno la seguridad ni siquiera 
de que esa compañía industrial va a trabajar du-

'El Señal' U1R~REJOLA,- Una parte demasia­

do considerable, .. 

El Set10l' DAr!A'HO~A (Presidente). - Ha 

llegado el ((,rmino de la Primera Hora y queda­

rú, el señor Sena,dor con la palabra. 

El señor l'R(TIEJO,f,A.- Doy pOI' terminado 

mi discurso, señor Presidente. 

El Set10l' DATIlAHONA (Presidente).- Se 
suspende la sesión. 

Se suspendió la se"lón. 

SESIOX SEOI~E'L\. 

A segunda.. hora se con~tituye la Sala en se-
rante los treinta a!'íos ele vigencia de esos bonos, dión secreta. 
me pareee una verdadera temeridad gubernati-

va. ,si aún fuera posible, debi·era derogal'se aquel 

DecretO-ley a todas luces inconsulto. 

Antonio Orl'ego Barl'os, 

Jefe de Redacción. 


